
 

                                                          

 

 
Se acerca el cierre de recaudo y registro para la última 

aplicación de SABER PRO en 2011 
 
 
Hasta el próximo 23 de septiembre las instituciones de educación superior del país 
tienen plazo para adelantar el proceso de recaudo para el examen SABER PRO 
(antes ECAES). Así mismo, el tiempo para realizar el registro de los estudiantes 
para presentar la prueba, que es obligatoria para obtener el grado, estará 
disponible hasta el 26 de septiembre. La aplicación del examen será el próximo 20 
de noviembre.  
 
SABER PRO evalúa a los estudiantes que hayan aprobado por lo menos el 75% 
de los créditos académicos del programa universitario, técnico o tecnológico que 
estén cursando; o que tengan previsto graduarse en el año siguiente a la próxima 
aplicación del examen.  
 
No lo deje para última hora 
 
Es responsabilidad de las instituciones de educación superior y de los estudiantes 
que cumplan con estas condiciones registrarse a este examen en los términos 
previstos por el ICFES.  
 
Por otra parte, quienes ya se han graduado de programas académicos de 
pregrado y deseen presentar SABER PRO podrán hacerlo de manera 
independiente. 
 
Los procesos de descarga del instructivo de pago y de registro de los estudiantes 
se deben realizar a través de la página www.icfesinteractivo.gov.co  
 
Tenga en cuenta: 
 
 

FECHAS 
Proceso Fecha 

Recaudo Del 1 al 23 de septiembre 

Registro Del 2 al 26 de septiembre 

Aplicación 20 de noviembre 



 

                                                          

 

 
 
 

TARIFAS 
 

Descripción del servicio
Recaudo 
periodo 

ordinario 
Tarifa(pesos) 

Instituciones de 
Educación Superior 

Públicas 
$55.000 

Instituciones de 
Educación Privadas 
Rango I: Valor de 

matrícula menor o igual a 
$1´000.000 

$55.000 

Instituciones de 
Educación Privadas 
Rango II: Valor de 
matricula mayor a 

$1’000.000 

$72.000 

Egresados - Individuales $72.000 
 
 
Información General 
 
Los servicios a través de internet se encuentran disponibles los 7 días de la 
semana, las 24 horas del día. Consulte los cronogramas y realice los procesos 
previstos a tiempo. 
 
Dirija sus dudas, preguntas o inquietudes al Sistema Integral de Atención al 
Ciudadano en www.icfes.gov.co,  o en la Línea Gratuita Nacional 018000110858 
y desde Bogotá al teléfono 3077008. El Horario de atención es de lunes a viernes 
de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 
Más información 
Oficina Asesora de Comunicaciones ICFES 
Tel.3387338 ext. 1014 
prensaicfes@icfes.gov.co  
 

 


